
La mejor carta jamás escrita
por un abogado…
Roland Boyd fue un abogado de Texas que hace más de cincuenta
años escribió a su hijo una preciosa carta en la que le
ofrecía 21 consejos para tener éxito como abogado.

La carta, pronto llamó la atención en el sector legal debido a
la sabiduría contenida en cada una de sus recomendaciones, lo
que motivó que en 1962 fuera publicada en la revista legal
Texas Bar Journal. A partir de ese momento, la carta circuló
como la pólvora por todo el país, y posteriormente por todo el
mundo,  llegando  a  considerarse  como  una  de  las  muestras
escritas más evidentes de amor por la profesión.

En  estos  tiempos  en  los  que  la  profesión  se  encuentra
amenazada por tantos flancos, creo que es muy reconfortante
una lectura detenida de la misma, pues además de entretenernos
y, en ocasiones, arrancarnos una sonrisa, sus máximas nos
ayudarán a comprender el por qué del amor que los abogados, a
pesar de las ingentes dificultades que arrostramos, tenemos a
nuestra profesión, sea cual sea el contexto cultural y social
donde se ejerza.

Además, a la vista de las próximas fiestas, no estaría de mal
reflexionar sobre su contenido.

A disfrutarla:

“Querido hijo:

Ahora  estás  en  tu  último  año  de  la  facultad  de  derecho.
Probablemente alguna de las cosas que aprendí en mis 30 años
de  profesión  de  abogado  podrá  serte  útil.  La  facultad  de
derecho te enseña cosas que serán buenas para tus clientes; lo
siguiente será bueno para ti. Nunca podrás tener felicidad
profesional si no eres financieramente exitoso.
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Uno de los grandes placeres de la vida es realizarse. En mi
opinión,  si  recuerdas  estas  21  cosas  tendrás  una  carrera
larga, feliz y exitosa.

1.- Recuerda, la regla de los 9.

Esto funciona así -9 de cada 10 personas son buenas, honestas,
inteligentes  y  justas.  Por  lo  tanto,  si  quieres  tener  la
probabilidad a tu favor, elije el lado justo de la cuestión.
En la profesión legal, el lado justo de las cosas es aquel que
ayuda  a  la  sociedad.  En  otras  palabras,  no  dañes  a  tu
compañero. En el Tribunal la Regla de los 9 funciona de la
misma manera. 9 veces de 10 el lado bueno triunfa en los
Tribunales.

2.-  Recuerda,  la  integridad  de  un  abogado  es  de  una
importancia  vital  para  la  comunidad

Si el carnicero, el panadero o el electricista no son honestos
eso no es un problema. Por otro lado, como el abogado juega un
rol vital en la vida de los ciudadanos, si no es honesto es
una catástrofe. Déjame darte algunos ejemplos:

Un par de años atrás, apenas después del mediodía de Julio, la
puerta de mi oficina particular se abrió y allí se encontraba
parado un hombre. Lo había representado por muchos años, era
un granjero exitoso. Estaba muy pálido y temblando me dijo:
“Cometí el peor error que un ser humano puede cometer. Maté a
un  hombre  y  en  el  segundo  posterior  me  dí  cuenta  de  lo
terrible que había hecho. Por el amor de Dios, ayúdeme”.
Algunos meses atrás, en una tarde de Domingo, mientras estaba
en la oficina con la puerta cerrada, me llama una persona que
había representado por años, lo mismo que a su padre antes que
a él, y en una voz nerviosa me dice: “Estoy abajo, la puerta
de tu oficina se encuentra cerrada pero estaba rezando que
estuvieras allí. Necesito hablar contigo”. Cuando llegó me
mostró varios recortes de diarios que traía de la oficina del
correo de una ciudad distante. Los titulares y los artículos



de primera plana contaban una historia sobre un robo a una
licorería y que el dueño había sido asesinado cuando quiso
defenderse,  la  captura  por  la  policía,  los  reportes  de
laboratorio  que  acreditaban  concluyentemente  que  aquel  que
disparó era el asesino, y que el asesino era su hijo. Llorando
como un bebe dijo “Ayúdeme. Que puedo hacer?”
En los 30 años de mi práctica profesional, sentí que mi deber
requería que le solicitará al Jurado que le sacara la vida a
un  hombre  en  tres  oportunidades  distintas.  En  dos
oportunidades  el  Jurado  accedió  a  mis  peticiones.  En  la
tercera, el acusado se suicidó el día que lo condenaron a
prisión perpetua.
Ninguna profesión puede ser tan importante como aquella que
requiere  este  tipo  de  compromiso  de  sus  miembros.  Por  lo
tanto, la integridad de sus miembros es de una importancia
vital para la comunidad.

3.- Recuerda, siempre se amable con las personas sin importar
su  estatus  social,  su  nivel  de  educación  o  su  situación
financiera porque:

Ese chico que ahora está sirviendo bebidas en la tienda, en 25
años podría ser el presidente de la Asociación de Bancos de
Inversión de Estados Unidos y podría llamarte para tratar un
tema importante.
Ese chico que está juntando metales en la calle y vendiéndolo
para  tener  dinero  que  gastar,  en  20  años  podría  estar
contratándote  para  que  le  examines  ciertos  títulos  de
propiedad de tierras que está comprando en otros Estados.
Ese compañero que, el día de graduación dijo que el no iba a
seguir estudiando nada porque ya tenía todos los conocimientos
necesarios, en varios años podría ser elegido el presidente
del directorio de alguna compañía industrial, probando así que
lo que decía era verdad.
Muchos empresarios exitosos no saben leer ni escribir.
4.-  Recuerda,  en  la  práctica  del  derecho,  bajo  una  forma
democrática de gobierno, no hay secretos



Por lo tanto, nunca pongas nada por escrito, ni digas nada en
una conferencia o por teléfono que te importaría ver en la
primera plana de un diario, o en la TV, o que sea escuchado en
el estrado de los testigos o en la radio.

5.- Recuerda, la mejor manera de desarmar a tus enemigos es
hacer aquello que sea justo bajo las circunstancias.

6.- Recuerda, ningún pueblo ha desarrollado un mejor método de
solucionar las disputas entre los hombres que nuestro sistema
judicial.

El sistema judicial fue desarrollado por la profesión legal y
fue sometido a distintas pruebas, millones de veces; aunque no
es perfecto, es lo mejor que hay. Siempre defiende el sistema.
Si alguna vez pierdes un juicio, no trates de tirar abajo el
Tribunal.

7.- Recuerda, lo más importante, en lo que hace a conseguir
trabajo, es aquellos que tus vecinos piensan de ti.

Todo en la tierra se conecta con tu ciudad y con tu barrio.
Cuan alto vayas en tu profesión depende de quién te emplea.
Los trabajos más importantes que tuve en mi vida se originaron
en alguien muy cercano a mi casa. Por eso, lo que tus vecinos
piensan de ti es lo que importa.

8.- Recuerda, ninguna otra profesión permite a sus miembros
disfrutar  de  una  larga  vida  profesional  como  lo  hace  la
abogacía.

Mientras el abogado viva podrá trabajar. Mientras el abogado
conserve su salud y su cerebro podrá hacerlo exitosamente.
Piensa en nuestro vecino, el senador, que ejerció la abogacía
durante 70 años.

9.- Recuerda, no existe límite para el éxito en la profesión
legal.

El único límite para el éxito que puedas lograr está dado por



tu tiempo y tu energía. Y el pensamiento que te da fuerzas
para terminar cuando el día se hace tarde y continuar se hace
duro es que, independiente de como luzca para otros, tu sabes
que estás peleando según las reglas aceptadas del juego.

10.- Recuerda, el fin no justifica los medios.

Dos cosas malas no hacen una buena. Es mejor perder que no
pelear de acuerdo a las reglas. Es extremadamente fácil para
un abogado joven violar esas reglas. Si tienes una familia que
mantener con un ingreso magro, hay una gran tentación para
ponerse laxo en la moral profesional. Ten presente que te
beneficiarás financieramente si no lo haces. La magnitud de la
responsabilidad confiada a ti está en directa relación con la
confianza que las personas te tienen. Nadie puede destruir la
confianza que otros te tienen, excepto tu. La clave es la
integridad; por lo tanto, no sólo deberás ser honesto, sino
también deberás mantener la apariencia de honesto.

11.- Recuerda, para ser un buen abogado primero tienes que ser
un buen hombre

Tu principal ambición tiene que estar relacionada con ser un
buen marido, un buen padre, un buen vecino, un buen ciudadano
y un buen abogado. Si logras esto, habrás logrado todo el
éxito que se puede lograr. El placer de la vida.

12.-  Recuerda,  nunca  pongas  tu  interés  en  tus  honorarios
delante de tu interés en el caso

Tus futuros ingresos dependerán más de la forma en que manejas
el caso que en el monto de honorarios que cobras.

13.- Recuerda, el objetivo principal de la profesión legal es
encontrar, reconocer, interpretar y preservar la verdad.

Lo más rápido que puedas aprender sobre la realidad de una
situación, mejor estarás.

14.- Recuerda, tus clientes en forma inconsciente te hacen el



guardián de sus principios morales

Hace un par de años, a media mañana recibí una llamad de un
ciudadano  local  que  en  ese  momento  vivía  en  otra  ciudad
diciendo que tendría una cita conmigo en cuanto pudiese. La
tarde en que llegó me explicó que había sido elegido la mejor
oferta en una licitación para una gran obra de construcción y
que el segundo oferente, que tenía una oferta más onerosa, le
solicitó que renunciara así él hacía la obra y se dividirían
la diferencia y, habiéndose así decidido, que solicitaba un
contrato que obligara en ese sentido a este segundo oferente.
Luego de explicarle que no podría hacer eso y que ningún otro
abogado  podría  hacerlo  sin  cometer  algún  delito,  decidió
continuar con la obra comprometida. Desde ese entonces, él y
toda su familia son clientes míos.
15.- Recuerda, el Tribunal es donde comienza el show.

En este lugar es donde el abogado deberá poner todo de sí.
Aquí es donde te encontrarás con tu adversario. Existe un gran
segmento de la profesión que intenta evadir el Tribunal a toda
costa. Eso es un error. Por supuesto que el Tribunal tiene que
ser el último recurso pero nunca tuve suerte en manejar los
asuntos en una negociación hasta que la situación estaba en
una buena forma para ser juzgada. Si tienes un buen caso y
estás bien preparado 9 veces de 10 seguramente no tendrás
necesidad de ir al Tribunal. Si no estás bien preparado, o
bien perderás el caso u obligarás a tu cliente a un acuerdo
injusto. El trabajo en el Tribunal es esencial para el abogado
ya que hasta que no tengas una apreciación real de lo que
puedes o no lograr en el Tribunal, no tendrás un standard real
para evaluar tu caso. Un abogado litigante es a la profesión
legal lo que un cirujano es a la medicina. Un abogado que
nunca pisa los Tribunales nunca sabrá como entregar un buen
servicio a sus clientes. El mayor cumplido que un abogado
puede recibir es: “El es un buen abogado litigante”

16.- Recuerda, no existe una forma segura de obligar a dos
personas y mantenerlas vinculadas a través de un instrumento



escrito.

Lo único que obliga a las personas es el hecho que bajo
cualquier circunstancia, la mayoría de los hombres, sin saber
lo que el otro hará, buscará la soga dorada de la justicia, la
verdad, la decencia y por ello se obligarán con otros que
busquen la misma soga. Esta es la única combinación que durará
en el tiempo.

17.- Recuerda, vive para tu cumpleaños 50.

Apenas me recibí y abrí mi oficina, asistí a una conferencia
de un evangelista que en su charla decía: “No importa cual es
tu trabajo, si eres joven y estás empezando, voy a decirte que
tienes que esperar de la vida. Si desde ahora y hasta tu
cumpleaños  número  50  tomas  cada  decisión  en  tu  negocio  o
profesión de tal manera que piensas que ayuda a la sociedad,
desde tu cumpleaños número 50 en adelante, por el balance que
tiene la vida, el placer que obtendrás del trabajo de toda tu
vida se duplicará cada 12 meses. Por el contario, si tus
decisiones son en contra de la sociedad, tus desilusiones y
miserias se duplicarán cada 12 meses” Ahora estoy tres años
pasando mi cumpleaños número 50 y creo que este hombre estaba
en lo correcto.

18.- Recuerda, el dinero pierde su importancia cuando tienes
suficiente comida, abrigo y refugio para ti y tu familia.

En este punto, con todas las personas el placer disminuye a
medida que el monto aumenta. Las personas que no tienen otra
cosa que dinero, tienen muy poco.

19.- Recuerda, el hombre más feliz de la tierra es el hombre
que tiene que trabajar para vivir.

20.-  Recuerda,  muchas  de  tus  emociones,  excitación  o
experiencias inusuales vendrán de una forma muy peculiar e
inesperada.



Una mujer manejó 20 millas y corrió a mi oficina y dijo “Acabo
de escuchar que se murió de un ataque al corazón. Gracias a
Dios que no es verdad”
Conduciendo  a  una  estación  de  servicio,  el  dueño  -que  no
recuerdo haber visto antes- le grita a su hijo. “Querido, ve a
buscar a tu madre, aquí está el hombre que nos convenció que
no nos divorciáramos. Los dos queremos agradecerle”
Clientes  que  te  envían  más  que  los  honorarios  convenidos
diciendo  que  no  le  has  cobrado  lo  suficiente  (No  pasa
demasiado  seguido,  pero  es  emocionante  cuando  sucede)
Cartas  de  agradecimiento  de  herederos  a  los  cuales  nunca
conociste.
Personas  que  vienen  a  tu  oficina  como  nuevos  clientes,  a
quienes previamente habías demandado.
21.-Recuerda,  aquellos  que  permanecen  vinculados  el  mayor
tiempo, usualmente son los mejores.

Creo que tienes la habilidad para tener éxito en la medicina,
en la ingeniería, en los negocios o en cualquier cosa que
quieras llevar a cabo, pero no tienes el tiempo necesario.
Para convertirse en completamente calificado, establecerse y
tener  éxito  en  algo  se  requiere  toda  una  vida.  Por  eso,
quienes  eligen  temprano  trazar  un  rumbo  en  su  vida  y  se
mantienen en él generalmente son aquellos que disfrutan del
mayor  éxito.  En  la  profesión  legal  se  aplica  el  mismo
principio a la ubicación. Muchas veces, todos los meses viene
alguien a mi oficina como consecuencia de alguna asociación
con algún miembro de su familia realizada muchos años atrás.
Si no te quedas en un solo lugar, perderás esta ventaja.

Creo que luego de que practiques la profesión legal por más de
30  años,  tu  también  sabrás  que  la  abogacía  es  la  mejor
profesión que existe.

Atentamente,

Tu padre.



Agresiones  y  daños  al  Dr.
Diego González Lernoud
El Colegio Público de Abogados de la ciudad de Puerto Madryn
rechaza y repudia la manifestación efectuada en la vivienda
familiar  del  Dr.  Diego  González  Lernoud  por  un  grupo  de
personas que se identificaron como pertenecientes al Sindicato
de la Industria de la Alimentación (STIA).

Expresamos  nuestra  solidaridad  con  el  colega  afectado,
condenamos esta forma de violencia y los daños causados a sus
bienes como una forma más de intimidar y atacar el libre
ejercicio de la profesión con actos coercitivos.

Es  un  deber  irrenunciable  de  las  autoridades  públicas
provinciales,  prevenir  esta  clase  de  conductas,  actuar  de
oficio con la mayor celeridad castigando los casos que derivan
en  evidente  delitos;  razón  por  la  cual  exigimos  a  las
autoridades el pronto esclarecimiento de los hechos que se
denuncian, sobre los cuales hay registros fotográficos de las
personas intervinientes, así como la afectiva sanción a los
responsables.

Contrato con editorial Astrea
Estimados colegas:

Tenemos el agrado de informarles que, a partir del 1º de
diciembre,  hemos  contratado  con  la  Editorial  Astrea,  los
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servicios de Astrea Virtual que podrán ser utilizados por
todos los matriculados que se encuentren con el pago de la
matrícula al día. Los costos del servicio serán afrontados por
el Colegio, sin costo alguno para el matriculado.

Astrea Virtual es una base jurídica donde encontraremos toda
la bibliografía de la Editorial Astrea, integrada por más de
1.800 obras. La cobertura temática principal es la siguiente:
derecho  constitucional  y  derechos  humanos,  derecho  civil,
derecho comercial, derecho del trabajo, derecho tributario,
derecho  penal,  derecho  internacional,  derecho  procesal,
mediación,  filosofía  del  derecho,  historia  del  derecho  y
derecho romano.

Astrea Virtual permite leer en pantalla todas las obras y
guardar e imprimir parte de los textos. La base se actualiza
permanentemente, en función de las modificaciones legislativas
y jurisprudenciales que hayan realizado los autores.

Para  acceder  debe  conectarse  a  Internet  e  ingresar  a
www.astreavirtual.com.ar,  colocar  su  usuario  personal  y
contraseña  que  recibirán  en  los  próximos  días  al  correo
electrónico declarado en el Colegio. Sin límites de tiempo, ni
de uso, podrá ingresar desde cualquier lugar y en distintos
dispositivos (PC, notebook, netbook, tablet o smartphone).

Aprovechamos la ocasión para solicitarle a todos los colegas
que no se encuentren al día, que se acerquen a nuestra Sede
para  regularizar  la  deuda,  de  este  modo  no  solo  podrán
utilizar este servicio de excelencia, sino acompañar a nuestra
institución en esta etapa de crecimiento y consolidación en
beneficio de todos los abogados de Puerto Madryn.

Además,  el  patrimonio  de  nuestra  Biblioteca  se  incrementó
notablemente con la donación que nos hiciera Editorial Astrea
de  varias  obras,  con  un  valor  aproximado  de  $35.000,  que
pueden ser consultadas en nuestra sede.

Directorio del Colegio Público de Abogados de Puerto Madryn
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Obra de ampliación
Estimados colegas:

Queremos  transmitirles  con  gran  satisfacción  que  tenemos
previsto empezar en el mes de enero del próximo año la obra de
ampliación de nuestra sede, duplicando la cantidad de metros
cuadrados cubiertos que hoy tenemos.

Desde que asumimos en el Directorio y gracias al esfuerzo de
todos los matriculados, hemos conseguido ahorrar las sumas de
dinero necesarias para encarar una obra imprescindible y de
gran importancia para nuestra institución.

Contaremos en una primera etapa con una planta alta con un
salón  para  conferencias  con  una  capacidad  para  150/180
personas,  aula  para  capacitación,  cocina  y  dos  nuevos
sanitarios.  Con  posterioridad  readecuaremos  la  fachada  e
ingreso  a  la  Sede  del  Colegio,  con  una  nueva  escalera  y
ascensor.

Se  contrató  al  Estudio  AGS  (  Arquitectura  +  Gestion  +
Servicios) del Arq. Diego H. Lorea y contamos ya con los
planos  aprobados  por  la  Municipalidad  de  nuestra  ciudad.
Procuramos  el  inicio  de  la  obra  durante  el  mes  de  feria
judicial a los fines de evitar, dentro de lo posible, las
molestias que ocasionarán los trabajos a quienes trabajan en
nuestro Colegio y a los colegas que concurrimos habitualmente.

Ponemos a disposición de quién lo requiera la documentación
inherente  a  la  obra  (presupuestos,  cálculo  de  materiales,
proyecto, comprobantes de gastos, etc. ) que podrá consultarse
en nuestro Colegio cuando así lo deseen.

Directorio del Colegio Público de Abogados de Puerto Madryn
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